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DRA. CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS:          2023_12270216
JUZGADO VEINTIDOS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.
 
REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN:         11001310502220230018100
DEMANDANTE:    ROSA ADELIA AGUDELO REY CC N° 20855347
DEMANDADOS:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Y OTROS.
ASUNTO:              COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE PODER
 
NATALY XIMENA URREA IBAÑEZ, abogada en ejercicio y actuando como apoderada
sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, de la manera más
atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir comité de
conciliación y sustitución de poder, de acuerdo con Audiencia determinada para el día 17 de
septiembre del año en curso a las 11:30 A.M
 
Cordialmente,
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DRA. CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS:  2023_12270216 
JUZGADO VEINTIDOS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:         11001310502220230018100 

DEMANDANTE:  ROSA ADELIA AGUDELO REY CC N° 20855347 

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

OTROS. 

 

ASUNTO: SUSTITUCION PODER ESPECIAL  

 

JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

66.959.623 de Cali-Valle, en mi calidad de representante legal de la firma UNION TEMPORAL 

W&WLC UT, bajo el NIT 901729847-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Bogotá 

constituida mediante documento privado del 09 de Mayo de 2023 integrado por las sociedades World 

Legal Corporation SAS con Nit 900390380-0 y Bae Bufete de Abogados Expertos SAS con Nit 

901286009-1, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro 

del proceso del asunto, mediante poder general otorgado por la escritura pública No. 1765 del 18 de 

Julio de 2023 de la Notaria Sesenta y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá. 

 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la abogada NATALY 

XIMENA URREA IBAÑEZ igualmente mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.030.666.405 expedida en Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 391259 del Honorable C.S.J., para que realice la defensa y continúe con el debido proceso para 

que ejerza la defensa jurídica en los intereses de Colpensiones.  

 

En consecuencia, sírvase reconocer personería al mencionado abogado, en los términos del presente 

mandato. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

 

De usted, respetuosamente,     Acepto; 

        

 

__________________________  ___________________________ 

JAHNNIK I WEIMANNS SANCLEMENTE  NATALY XIMENA URREA IBAÑEZ 

C.C. No. 66.959.623 de Cali   C.C. 1.030.666.405 de Bogotá 

T.P. No 121.179 del C. S. J.   T.P. 391259 del C.S.J 
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Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  132982023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 134-2023 del 16 de agosto de 2023 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, respecto del caso ROSA ADELIA AGUDELO REY identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 20855347, quien pretende; se declare judicialmente la nulidad y/o 
ineficacia del traslado del  régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, dicho órgano decidió :    
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
A la fecha, el traslado efectuado al RAIS, tiene plena validez y la afirmación de vicios del 
consentimiento del traslado de régimen suscrito el 04-11-1998, con la Administradora de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR, y la omisión de información vital para haber efectuado el 
cambio de régimen, alegados por la demandante, deberá probarse en el desarrollo del 
proceso judicial con todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de 
contradicción. 
 
Adicionalmente, no puede perderse de vista que la eventual afiliación de la demandante al 
Régimen de Prima Media y el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la 
decisión favorable que previamente obtenga el accionante por parte de un Juez de la 
República, respecto de la pretensión de declaratoria de nulidad y/o ineficacia de la afiliación 
al Régimen de Ahorro Individual administrado por el Fondo de Pensiones y Cesantías 
correspondiente.  
 
Así mismo, conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó 
el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se señala: 
  
“(…) Después de un (1) año de la vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse 
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez (…)”. 
  
Teniendo en cuenta que el 10-07-2023 (fecha de la admisión de la demanda, con la que 
pretende se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado), el demandante contaba con 56 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

años, en consideración a que nació el 12-11-1966, deviene entonces la imposibilidad de 
trasladarse de régimen, según la normativa citada en líneas precedentes.  
 
Cuando se declara la nulidad y/o ineficacia del traslado (según se advierte en las sentencias 
CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL17595-2017, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad. 
56174) hay lugar a reintegrar la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta 
individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 
Seguros Previsionales y gastos de administración. 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 17 días del mes de agosto 
del 2023. 
 
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 
Proyecto: ZPLR


